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Radicado. 524.2022 SUCESIÓN INTESTADA.
Causante. JORGE ELIECER GOMEZ.

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza informando que la abogada interesada envío dentro de la

oportunidad legal el escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA

Secretaria.                                               

PASA A JUEZ. 17 de enero de 2022. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 040

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

i. Delanteramente, deberá decirse que la demanda será rechazada, por no haber sido

subsanada como se anotó en el auto inadmisorio, por los motivos que a continuación se

esbozan, sin perjuicio de los aspectos subsanados, o que de manera escueta podrían así

considerarse, de los cuales, no se hará mención: 

a. Si bien se adosó como anexo un documento rotulado como “(…) INVENTARIOS Y AVALÚOS

(…)”, ello per se no colma lo requerido en el proveído mentado, pues le atañía a la parte

interesada ejecutar tal  documento de acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 444 del

C.G.P.; y como no se hizo, no queda camino distinto al tener por no cumplido el literal c

del numeral i del proveído de data 9 de diciembre de 2022.

  

b. Por otro lado, se extrañó el cumplimiento del literal e del numeral i del auto de calenda

9 de diciembre de 2022. 

ii. Sin  más  consideraciones,  la  demanda  se  rechazará,  por  no  haberse  subsanado

rigurosamente, y se harán unos ordenamientos consecuenciales en la parte resolutiva de

este proveído -art. 90 del C.G.P.-.

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD

DE SANTIAGO DE CALI,

RESUELVE.

PRIMERO. RECHAZAR la  presente demanda por  lo  expuesto en la  parte motiva del

presente proveído.
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Radicado. 524.2022 SUCESIÓN INTESTADA.
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SEGUNDO. ARCHIVAR  por secretaría fotocopia de la demanda y anexos en digital;  y

hacer la correspondiente anulación en los libros radicadores y la anotación en el Sistema

JUSTICIA SIGLO XXI.

TERCERO.  REMITIR  a  la  Oficina  de  Apoyo  Judicial  el  respectivo  formato  de

compensación. LO ANTERIOR DEBERÁ EJECUTARSE DE MANERA CONCOMITANTE

CON LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS DE ESTE PROVEÍDO POR PERSONAL DE

SECRETARÍA O EL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza.
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